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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
15-77-12 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “INNOMINADO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142978,  
de fecha 26 de mayo de 2000, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00022, de fecha 12 de enero del año 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “innominado”, con una superficie 
aproximada de 15-77-12 hectáreas, ubicada en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, solicitado 
en regularización por el C. Pedro Cruz Carrillo, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Parcela 200 

AL SUR: Parcela 291 

AL ESTE: Parcelas 201, 259, 294 

AL OESTE: Parcela 252 y parcela 271 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado  
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 13 de enero de 2005.- El Perito Deslindador, Alfredo Acosta Gómez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
16-76-75 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142978,  
de fecha 26 de mayo de 2000, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00023, de fecha 12 de enero del año  2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
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del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 16-76-75 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, solicitado 
en regularización por el C. Francisco Yzquierdo Ramírez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Parcela 259 

AL SUR: Ejido Las Piedras 

AL ESTE: Ejido Las Piedras 

AL OESTE: Parcelas 253, 291 y 307 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado  
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 13 de enero de 2005.- El Perito Deslindador, Juan Gabriel Tosca Zapata.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
17-58-00 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142978,  
de fecha 26 de mayo de 2000, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00024, de fecha 12 de enero del año 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 17-58-00 hectáreas, ubicada en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, solicitado 
en regularización por el C. Candelario Carrillo Izquierdo, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Parcela 201 

AL SUR: Parcela 294 

AL ESTE: Ejido Las Piedras 

AL OESTE: Parcela 253 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
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de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado  
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 13 de enero de 2005.- El Perito Deslindador, Vicente Guillermo de la Torre.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
25-00-00 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142978,  
de fecha 26 de mayo de 2000, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00027, de fecha 12 de enero del año 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 25-00-00 hectáreas, ubicada en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, solicitado 
en regularización por el C. José Dolores Carrillo Gómez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Zona federal del río Blasillo 

AL SUR: La Brecha 

AL ESTE: Ejido Las Piedras 

AL OESTE: Parcela 178 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado  
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 13 de enero de 2005.- El Perito Deslindador, Adolfo Sánchez Molina.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
07-99-51 hectáreas, Municipio de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142978,  
de fecha 26 de mayo de 2000, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00025, de fecha 12 de enero del año 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 07-99-51 hectáreas, ubicada en el Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, solicitado 
en regularización por el C. Felícitos Izquierdo Ramírez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Parcela 294 

AL SUR: Ejido Las Piedras 

AL ESTE: Parcela 294 

AL OESTE: Parcela 291 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado  
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 13 de enero de 2005.- El Perito Deslindador, Luis Felipe Olán Cajiga.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
04-13-43.68 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140688,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00549, de fecha 17 de marzo del año 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 04-13-43.68 hectáreas, ubicada en el Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Vértice 22 

AL SUR: Vértice 26 

AL ESTE: 635.94 metros con ejido definitivo El Cometa 

AL OESTE: 519.47 metros con Narciso Ramírez López, Germán Olán Ballester, Socorro Orrueta y José 
Luis Vidal Márquez 

Estando en posesión de los CC. 

1. Víctor Manuel Sánchez Ovando 

2. Rita Sánchez Ovando 

3. Lucio Hernández Cerino 

4. Hipólito Hernández Cerino 

5. Juan Chan Landero 

6. Nicolás Hernández Gordillo 

7. Santiago Hernández Gordillo 

8. Petrona Gordillo López 

9. Filadelfio Landero Ovando 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado  
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 18 de marzo de 2005.- El Perito Deslindador, Adolfo Sánchez Molina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
27-23-46.29 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140687,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0000, de fecha 17 de marzo del año 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 27-23-46.29 hectáreas, ubicado en el Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Rubicel Rodríguez Gracia y José del Carmen Frías Cerino 

AL SUR: Ejido definitivo El Cometa y Máximo Cerino López 

AL ESTE: José del Carmen Frías Cerino, Faustino Frías García, Bacilio Frías García, José del Carmen 
Frías Cerino y Antonio de Dios Ballona 

AL OESTE: Ejido definitivo El Cometa 

Estando en posesión de los CC. 

  1. Pascual Cerino López 

  2. Antonio Ballona Díaz 

  3. Pascual Cerino López 

  4. Antonio Ballona Díaz 

  5. Jesús de Dios López 

  6. Manuel de Dios López 

  7. Ignacio García Ovando 

  8. Ricardo Ovando Frías 

  9. Jesús López Jiménez 

10. Antonio Cerino Ovando 

11. Ignacio García Ovando 

12. Antonio Cerino Ovando 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos  
de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado  
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 18 de marzo de 2005.- El Perito Deslindador, José Alfredo de la Cruz de la Cruz.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranero, con una superficie 
aproximada de 145-56-29 hectáreas, Municipio de Jalapa, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RANERO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140729,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00536, de fecha 16 de marzo del año 2005, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
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del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Ranero", con una superficie 
aproximada de 145-56-29 hectáreas, ubicada en el Municipio de Jalapa, Estado de Tabasco, solicitado en 
regularización por el C. Antonio Silván Domínguez y Coop., el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Arroyo Grande 

AL SUR: Julián Priego Andrade, Julia Herrera Méndez, Asunción Rafael Priego Romero 

AL ESTE: Guillermo Silván Bocanegra, carretera a Macuspana, Isidro Jiménez López 

AL OESTE: Ejido Jalapa 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local, Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 13 de enero de 2005.- El Perito Deslindador, Adolfo Sánchez Molina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tercera Copa del Cerro, con una 
superficie aproximada de 3-00-00 hectáreas, Municipio de Macuspana, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TERCERA COPA DEL 
CERRO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140706,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00551, de fecha 17 de marzo del año 2005, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Tercera Copa del Cerro", con una 
superficie aproximada de 3-00-00 hectáreas, ubicada en el Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, 
solicitado en regularización por el C. Jorge García Moreno, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: La Segunda Copa del Cerro 

AL SUR: Lucas González y Pedro López 

AL ESTE: Cementos Apasco 

AL OESTE: Hilario Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local, Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
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Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente a las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 18 de marzo de 2005.- El Perito Deslindador, Vicente Guillermo de la Torre.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Aguacate, con una superficie 
aproximada de 213-00-00 hectáreas, Municipio de Jalapa, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL AGUACATE, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140730,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00535, de fecha 16 de marzo del año 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "El Aguacate", con una superficie 
aproximada de 213-00-00 hectáreas, ubicada en el Municipio de Jalapa, Estado de Tabasco, solicitado en 
regularización por el C. Antonio Silván Domínguez y Coop., el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Bernabé Romero Aguado, ejido Jalapa y Mario E. Moscoso Ocaña 

AL SUR: Justo Priego Alipi, Federico Silván Bocanegra, Leoncio Ocaña Priego, carretera a Jalapa, finca 
El Ranchero 

AL ESTE: Ejido Jalapa y finca El Ranchero 

AL OESTE: Bernabé Romero Aguado, Federico Silván Bocanegra y Leoncio Ocaña Priego 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el periódico de información 
local, Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto  
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga,  
así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, 
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado 
de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 17 de marzo de 2005.- El Perito Deslindador, Vicente Guillermo de la Torre.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, con una superficie de  
138-30-66 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN MIGUEL, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147430, de fecha  
16 de diciembre de 2004, expediente 98, autorizó con folio número 7024 a la Representación Estatal  
de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 
00915, de fecha 19 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “San Miguel”,  
con una superficie de 138-30-66 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: La Chomba de Javier Abreu García 

AL SUR: Arroyo Pejelagarto 

AL ESTE: "Jalisco" de Carlos López Sánchez 

AL OESTE: "Santa María" de Pablo Martínez Vázquez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Canoa, con una superficie de  
9-76-91.87 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA CANOA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147674, de fecha  
16 de diciembre de 2004, expediente 194, autorizó con folio número 7022 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 849, de 
fecha 18 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “La Canoa”,  
con una superficie de 9-76-91.87 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Area parcelada del ejido "San Antonio Yacasay" 
AL SUR: Camino de terracería a los ejidos "Nuevo Paraíso" y "Kukulcán" 
AL ESTE: Predio "La Ciénega" de Alfredo Carbajal Escamilla 
AL OESTE: Predio "La Higuera" de Leonel Sosa Domínguez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jiloncillo, con una superficie de  
2-70-00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL JILONCILLO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147156, de fecha 15 de 
diciembre de 2004, expediente 13, autorizó con folio número 7132 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 854,  
de fecha 18 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “El Jiloncillo”,  
con una superficie de 2-70-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El ejido de "Atasta" 
AL SUR: Terrenos nacionales 
AL ESTE: El predio "La Escuadra" de Ramón Heredia Cruz 
AL OESTE: El C. Rodolfo Baqueiro Heredia 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Guadalupe, con una superficie de  
22-00-00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA GUADALUPE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147165, de fecha 15 de 
diciembre de 2004, expediente 291, autorizó con folio número 6978 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 853,  
de fecha 18 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “La Guadalupe”,  
con una superficie de 22-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El Cachito de Alejandro Mansur Bocanegra 

AL SUR: La Esperanza de Cristóbal Perera Zapata 

AL ESTE: Las Delicias de José Guzmán Arias, El Recuerdo de René Guzmán 

AL OESTE: San Antonio de Pedro Valencia Hernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Teresita, con una superficie de  
162-14-66.57 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA TERESITA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147444, de fecha 16 de 
diciembre de 2004, expediente 315, autorizó con folio número 7021 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 00916,  
de fecha 19 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 23 de mayo de 2005 

Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Santa Teresita”,  
con una superficie de 162-14-66.57 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio "Santa Eva" de Eva Mosqueda de Mora 

AL SUR: "San Eduardo" de Manuel Sánchez García, "El Tulipán" de Angélica Lurlina Pech 
Damián, "La Victoria" de Irma Damián Asencio y "San Gabriel" de Manuel Sánchez 
García 

AL ESTE: Carretera federal 

AL OESTE: "El Futuro" de Julio César Tepate Domínguez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Yaxche, con una superficie de  
02-54-10 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO YAXCHE, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147423, de fecha 16 de 
diciembre de 2004, expediente 242, autorizó con folio número 7036 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 00917,  
de fecha 19 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Yaxche”,  
con una superficie de 02-54-10 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Carretera estatal a Ulumal 

AL SUR: José Dolores González 

AL ESTE: José Dolores González 

AL OESTE: Parcela 172 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
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información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Rosa, con una superficie de  
98-18-60 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA ROSA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 1481860, de fecha 10 de 
noviembre de 2004, expediente 41, autorizó con folio número 7005 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 850,  
de fecha 18 de abril de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Santa Rosa”,  
con una superficie de 98-18-60 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio "San Reinaldo" de Reinaldo Guillén López 

AL SUR: El predio "Los Vázquez" del C. Mateo Vázquez Gómez 

AL ESTE: El predio "San Tiburcio" del C. Tiburcio Cortez Pérez 

AL OESTE: El predio "San Marcelo" del C. Marcelo Vázquez Gómez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de 
información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 19 de abril de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 


